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SpnteLr¡tz.\ DEL coNTRATo Dn nuclóN

^sri\TA 
BRrcESo RAñtos

Espet¡elista en Prop¡edad Inteleclual

Sut trio: Rcsurten. I iolucc¡ón. L Concepto.2. Partes. 3 Contruto
l.:stL,(ial 1 Quactcrítti(ds. 5. Modas. ó. Duratión. 7. Obligaciones
le las pttrcs. I Tetninadó . Conclusiones. EibliograJia.

RESU MEN

A paftir dcl comentario al contenido de unaselección de articulos
de la ley vcnczolana.la tl'anccsa y Ia cspañola, en cuantose rcfieren al

Contrato dc lldición, sc cxpresa lir estructura de este contrato. Se

confirma la cristencia de clementos co¡nunes en lo esencial del contrato
y la diferenc id en ct¡.trto a condrciones. Se partió de la legislación indicada

porque está dentro del sistcma continentalde derecho de autor.

I NTRO D UCC I ÓN

r',Reviste inte¡és regl¡mentarpor un contmto de edición lacesión
del derecho de edición para efcctos de publicación de una obra?

En lahistoria delderechode autory latradición legislativa autoral
eDcontramos ertre sus instituciones n1ás antiguas Iarelaciónjuridica
autor-editor, quc a través de la evolución legislativa se toma en contmto
tipificado. es decir. norninadoy reconcidos sus efectos por el legislador

No obst¿I1te esta crcación legislativa, larelación autor-editorno
siempre es encausada dcntro de los términos que rige la estructura
lcgalde este ncgocio.
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La importancia delestudio de esta institución legislativa, puede

co¡tribuir a que sea más conocida y en consecuencia más utilizada

comotipo de negocio para publicar una obra y además, dependiendo

de lavoluntadde las partes, para establecer simultáneamente ot¡os

acuerdos accesorios relacionados o no con laedición de la obra La

arquitectura de este contrato conduce al desarrollo del interés

ecolómico común a ambas partes, aspecto éste pretendido por el

legisladorylos particulares con larealización del negocio.

Ladifusiónde la obra reproducida sobre un medio materiales un

puentehacia logros mate¡iales de laspartes e íntimas satisfacciones

espirituales del autor: la fama. Diseminar ejemplares deuna obracon

caracteristicas extemas pertine¡tes, agradables, atractivas, es propio

del medio editorial, cuestión que va pareja con el hecho de hacer

accesible la obray que llegue al público deseado.

No es que la explotación de la ob¡a por el autor niegue una feliz
consumació11 del encüentro entre obra y üsuario, pero si es cierto, que

son bastantes las veces que el editor está empresarialmente en

condiciones capaces de establecer la posibilidad de realizar de la mejor

maner¡ el diflcil encuentro enh€ autor-obm y público consünidor' Llevar

un libro a su lectot la leffa de una canción y la música que la acompaña

o unareproducción de una obra artísticaa aquel sector delpúblico
interesado en estos bienes, es un elemento de la¡elación aütor_editor.

El derecho de autor es la disciplina que por medio del contrato de

edición laregula legalmente en fomaespecifica

El conhato de edición es una instih.ición que beneficia a 1os creadores,

editores e indusfia cultural y además, al consumidor cultuml. De tal ma¡er¿

es un insfurnento estiaégim en la realización del derccho a la cultur¡ como

derecho a acceder al conocimiento, a la ciencia, la tecnologia y las artes; y
en la creación cultu¡al libre. entendida como libertad a la inve$ión,
producción y dirulgación de la ob¡a creativa, científica, tecnológica y
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huma¡ística, incluyendo la protección legal de los derechos de Jos

autores sobre sus obras (art.98 Constihrción Bolivaria¡a) . Larelación
legal autor-editor-obra se convierte en un eslabón deldesarrollo de la
indust¡ia editorial.

Lapacificidad legislativ¿ de esta institución la ¡eañrrna como un
valor común dent¡o de la legislación comparada.

1. CONCEPTO

¿Qu¿ es un contruto de edic¡ón?

Una relaciónjuridica bilateral, en laque la parte llamada autoral
cede de¡tro de ciertas condiciones, el derecho a producir o hacer
producir una cantidad de ejemplares de una obr4 a la otra parte llamada
editor, la que asüne la obligación de publicación y Qifusión tle la obra,
a su cuenta y riesgo, en las condiciones convenidas- .

El objeto de este contrato está en lacesión delderecho de publicar,
reproducrr ¡ difu ndirun¿ obra dentro de cienos convenimiento. que
limitan elde¡echo cedido a un ejercicio sometido a lo estipulado o en

su defecto a lo dispuesto por ley; y la aceptáción por la parte editorial
de asumir la obligación de publicación y difusión de la obm a sü cuenta

y riesgo (art. 7l LSDA, aft. L. 132.1 LPI-F, art. 58 CR-E).

En algunas legislaciones, caso la española (art. 7l CR-E), está

tipificado el contrato de edición de obras musicales o d¡amático-
müsicales en los cuales el objeto compre¡de además, la cesión de

de¡echos de comunicación pública. Este contrato así serigeporlas
rvenezuela. 

Constitución de laRepúblicaBolivariana de Veneaela. G.O. N'36.860/10
_Venezuela. 

Ley sób¡e etderechode aulo¡ (LSDA), ar.7l. GO N"4.638;¡ranci4. Corle
dc Ia Propiére Inteuectueue (panie législ¿live), (CPI-F) an. L.1l l-1. Le Droitd'Auteur,
L 06' année N" ?-8.I uiller-Aóut I 993. OMP], Genéve; España. Defe¡ Roy¿l (DR-E) N"
l/1996 du 12 ¡uril 1996. an. 58. Le Droit d' Autcur N" I l, ¡ovembre 1996. OMPI.
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misnas disposiciones que elcontrato de edición en su concepción
genérica con laexcepción de ciertas reglas. No existe este supuesto
legalen la legislación autoral vcnezo lana o tiancesa, donde elobjeto
del tipo legal no admite comprende¡ la cesión de derechos de

comunicació¡ pública dentro de la relación sinalagmatica que enltelve
el contrato de cdición. En éstas puede ser estipulada la cesión de estos

derechos como accesorios, pe¡o no como prestación fundamental.
Dentro de la legislación venezolana la convención que tenga por objeto
la cesió¡ del derecho para publicar y comunica¡ públicamente una
obra podria, dentro de ciefas condiciones, connotar un contrato
i:rnominado por la ausencia de tipificación y reglamentación legal de

esos negocios, aún cuando exista legislación extranjem que los ha
tipificado y la doctri¡a sea bastante amónica en reconocerlos .

La cesión objeto del contrato de edición puede recaer sobre una
obra científica, artistica o lite¡a a entendidas en la concepción del
derecho delautor.

Fl fin prolegrdo porel Iegislador es la puhlicación de Ia obra. Pam

nuestro legrslador comunitario la publrcación com¡rende el aclo de

reproducir copias de una obra yponerlos alalcance del público con el

consentimiento del titula¡ del derecho de edición.

La reproducción se entiende como la ñjación de una ob¡a en un
medio material que permita por un medio o procedimiento comunicar
o realizar copias de toda o parte de ia obra (aft. 13 D 351 | art. L.
122.3 LPI-F; art. 18 y 19 CR-E).

'Puede veree sob¡e co¡trato dc cdición dc una obn musical ¿ Uchlenbagen, Ukich. El
co¡trato deedició¡ cn elámbito musical (V Congrcso Inlcnácio¡¿l sob¡e laProl€cción
de los D€¡echos Intelcctuales delauto¡, elartislay cl prcducrot. OMPI,IIDA. Bueros

^;es, 
Arsentina,4-7 abril 1990.

.ComBron del Acuerdu de Cardsend
Comi.ión del A. re,do de c"rasen" Dec.(ior 151. ReBrmen r_onún 

"obrc 
De¡ccho

de Aulor y Derecbos Conexos (D 351). G.O. N'4720 ExtFo¡d. 5 de Mayo de 1994.
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La difusión connota la puesta al público de las copias, es decir, la

distribución por venta, alquiler, présta¡no o por cualquier ot¡a forma de

t¡ansúisión de la propiedad, o uso atitulo oneroso (ver arts. citados

supra).

Es necesario para este lcgislador comunita¡io, como para la
Convención de Bema (art. 3.3), que la cantidad de copias disponibles
para elpúblico, satisfaga en formajusta sus necesidades, es decir, debe

ser suficie¡te para que el público conozca la obra atendiendo su

naturaleza(ari.3 D 351). Esta últi¡na condición es uno de los puntos

más importantes para establccer si u¡ volúmen de reproducciones
conforma u¡a edició¡ o no;junto con esta cualidad está la exige¡cia
de que las copias sean puestas al alcance del público. Como
consecuencia, pueden darse casos, en que se haya pretendido editar
una obra y legalmente el hecho no se co¡suma porque, aunque ha

habido reproducción de Ia obra y se han producido las copias, éstas

no fueronpr¡estas pala ser accedidas por ei público consumidor; o no
fue dispuesta una cantidad que satisfaga las necesidades deconsumo
scgún la naturaleza de la obra: porejemplo, la edición de una obra de
l¡teratura irfantil, de una obra sobrc contratos agrarios, de una
composición musicalpopularo de una ediciónde una composición
musicalclásica, son distintas las necesidades de consumo.

El medio material dc reproducción debe existir en el momento que se

celebr¿ el mntrato. ( Reglan]ento de la Ley sobre Derecho de Auto¡ y de

la Decisión 35 I de la Comisión del Acuerdo de Ca¡tagena quc contie¡e el

Régimen Común sobre Derecho de Auto¡ y Derechos Conexos en

v enez')ela aft.22 y arf.43.5 CR-E). Así se excluye que sea cedido el
derechoparapublicar Iaobrapormedios desconocidos ono existentes.

Sin embargo, algunas legislaciones, como la ftalcesa, permiten la cesión

del derecho dc publicar, reproducir y diñrndir por medios no previsibles o
desmnocidos si se estipula una remurerdción proporcional a los ingresos

por la explotación convenida (aft. L. l3 1.6 LPI-F).

(,9
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Sonentre ot¡os medios de reproducción,la imprenta, eldibujo, el
grabado, la fotografia, el modelado, o cualquier procedimiento de las
artes gráñcas, plásticas, registro mecánico, elechónico, fonognáfi co,
audiovisual y cinematográfico (an. 4l LSDA). Cada medio de
rcproducción autorizado en el con¡'ato se entendeÉ que constituye un
contrato de edición de la obra, por virtud del principio de la
independencia de los derechos patrimoniales cedidos (art. 5l LSDA);
la L PI-F art. L. 13 I -3 se refiere también a esta interpretación del
contrato exigiendo lamención expresadel derecho cedido yque se
determinen los límites en cuanto a su destinación y duración. En forma
parecida se expresa el legislador español cuando se reliere, en geneml,
a que los derechos cedidos se limitan a los modos de explotación
previstos en el contrato asi como al tiempo de duración y espacio
geográfico determinado (art.43 CR-E) y enfatiza(an. 57) alexigir
que cada cesión de una modalidad de explotación debe revestir
documento independiente.

Ante la obra futur4 es decit aquella que no tiene existencia todavia
que es apenas una probabilidad, el lcgislador patrio si previó los
conh-¿tos de cesión de derechos sobre esas obras, si se les dete¡mina
por su género o panicularmente, art. 52 LSDA, norma aplicable al
contrato de edición. El término de esta cesión no pod¡á exceder el
máximo de cinco años contados desde la fecha del conh'¿to. También
lo permite el Iegislador español (art. 41.3 CR-E). El legislador fi-ancés
no sigue esa solución, prevé pa¡a estas obras que es posible someterlas
a estipulaciones sobre derecho de preferencia para publicarlas el edito¡,
pero deben estar las obras determinadas por su género (art. L. I 32.4
L PI-F),

2. PARTES

Es un acto que puede celebrarse e¡tre titular del derecho de edición
y editot sean pe¡sonas naturales oju¡idicas. La capacidad del autor la
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rige la ley autoral. La actuación del titular del derecho se encuadm en

condición de cedente del derecho de edición y la del edito¡ como
obligado responsable de la publicación y difusión de la obra en las

condiciones convenidas.

A la pañe autoral, la legislación se refiere al autor o a sus

derechohabiertes, pero estaprevisión legal(an.7l LSDA, art. L.132-
1 LPI-F, art. 58 CR-E), dentro del contexto del Derecho, no es

suficiente. Para disponer de un bien se requiere estar vinculado
legalmente a ese bien, parajustificardeteminaciones que lo coloquen
fuera del patrimonio del sujeto que realiza el acto de disposición o
administración. De forma que, aunque el legislador se refiem aque es

el autor o su derechohabiente quien consiente la cesión deld€recho de

publicar, repioducir y difundir una obra, conesponde en ley facultar
ese desprendimiento de un derecho solo alsujeto titular, originario o

derivado. al momento de la celebración del negocio.

No basta con ser dutor o su heredero, es necesa¡io tener la tifularidad
delderecho objetode contrato. Elautoty en sudefectosus he¡ederos

tendrán ante el editor, siempre la titularidad, según conesponda, de los
derechos morales sobre la obra, por las especiales ca¡acteristicas de

este de¡echo, pe¡o latitularidadde los derechos patdmoniales serige
por otras reglas por sertransmisible por actos entre vivos.

Se habla departes delcont¡ato por ser bilateral. Cada parte puede
estar integrada por uno o varios sujetos depcndiendo en la parte autoral
de cúantos son los titulares del derecho cedido y, del editor, que sea

uno o varios los que asur¡en la obligación de publicación y difusión de

la obra por su cuenta.

Esta ca¡acterística es igual en las tres legislaciones que estudiamos-

7l
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3. CONTRATO ESPECIAL

Latipificación de este contrato está prese¡te en 1a legislación de la
mayoria de los países, y ordenado el concepto de manera similar.
Algurias incluyen en el sinalagra del contato la rcmuner¿ción al cedente
y o Ia exclusividad del derecho cedido al editor. Estos eleméntos en
nuestra legislación tienen otra cor¡espondencia. Pertenecen, en principio,
a la esfera de la voluntad conhactual, su elección está estrechada con
la autonomía de la voluntad para contratat de entablar legalmente la
relación conhactual.

Existe err dochinaó y en algü¡as legislaciones aütorales (por ejemplo
el DR-E) cie¡ta tendencia al intervencionismo del Estado a través de ia
norma pam prcteger los derechos autorales, entre otras, establecie¡do
la remuneración al autor como contmprestació¡ deledito.. Paralela,
ofia corrienterecoge el principio pleno de la autonomía contractual
(ejemplo LSDA), el legislador concibe eltipo legal, y dictanormas y
reglas efectivas e¡ el contrato para cuando las partes no hagan
estipulaciones sobre cuestiones que el legislador aspi¡a a que las pafes
determinen en su reglamento, como la exclusividad y la iemuneración.
EI LPI-F, dispone sobre eldeberde remuneración al cedente, a pesar,
no establece sanciones para el incumplimiento de este requisito.

4. CARACTERISTICAS

- La bilateralidad de la relaciónjuddica editoriai se manifiesta en la
aceptación de obligaciones por cada una de las pafes! recíprocas que

mas que ser recíprocas se interrelaciona¡. El cumplimiento de una parte
genera pa¡a la otra la obligación de realizar una prestació¡ pefinente.

'72

" Sobrc cstc aspccto pue<le veBe a Lipszyc, Delia 
^ 

mbito dc Prolccción dcl De¡echo de
Aulo.:Obra Litclaria([dicrón). Memo¡ia delVI Consrcs Intcmacional para la Polccción
de los Derechos Inleleclualcs. México. OMPI, CISAC. 25-27 febreró I991, pás. 40.
Bid.rro-,c Ori7, c- Llero Lo\ 'o aro\ de o,e\r"crone. rr'.rcd. Vll C¡nsrcso
lnrcm"-on¿l"obrel¿pror"c",ñn¡(lu.Do(ho.inrccch.¿lcs(DelAuroreAni.l;)cl
Prcdlctoo. OMPI. Univesidad de Chile. Sanliago, Ch ilc. 9- I I abril I 992. pá9. 23 9.
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- Se perfccciona con la manifestación del consentimiento en el
momento que las pafes convienen el obj eto del contrato. La formación
de la voluntad contmctual no cstil suleta al cumphmiento de fo¡malidades.
E¡lalgunas legrslaciones como la LSDA (arl.53), el lcgis lador requiere
que el contrato sca instrumentado, entendc¡nos se refieren a la
preparación dc una evidencia, a la preconstitución de un medio
probatorio (si agota Ias exigencias de la lcy civil). El Cpl-F aft. t j 1.2
exige este requisito agregando que el consentimiento sea dado en loma
personal(art. 132-7). Ninguna de estas legislaciones me¡cionadas
dispone sanciones a la contmvención de las noffnas en concreto. de
manera que pucde pensarsc que el contmto es válido entre laspaÍcs y
queda aJ uicio j urisprudeüclal lo que resu ltare respecto a teace¡os. Otras
nomlativas legalcs, exigen la fomra escritaysu inobseryancia acanea
la nulidad del conlrato por disposición expresa dcl legislador, v.g DR-
E arts.60 y 61.1.

- Pam elautor cs un contrato intuitu personae, carácterque se impo¡e
por los intereses nlorales ypatrimoniales de este sujeto respecto de la
obra a editar. La decisió¡r del cedente, deteminando un editorpara
cederle la edición de urla obra! se presune, queestá influenciadapor
las condiciones pl ofesionales y empresariales del editor. El conocimiento
del t¡abajo de editar y la organización empresarial de los recu¡sos
destinados a esta actividad, contribuyen a dar a conocer la obra y al
logro de lama para el autor. La calidad de las copias y la distribución
conveniente, son gestiones necesarias pa¡a eléxito delauto¡y su obra.
Nuestra ley autoral (LSDA ad. 57) protege esta ¡azón en el caso de
cesión de los derechos, ejemplo,los editoriales, porpafte delcditor,
exigiendo la autorización del cedente, salvo las excepciones de ley o
conbrctuales. El CR-E, art. 49, aplicable al co¡fato deedición, solicita
pa¡a el caso de la cesión en exclusiva el consentimiento expreso del
cedente, y en defecto, elnuevo cedente y nuevo cesionario rcsponden
soiida¡iamente de las obligaciones derivadas del conb-ato inicial respecto
al cedente primario, pudiendo se¡demanüda la resolución delcoDtrato
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(art. 68.2). El contrato de edición exclusivo puede ser cedido sin
autorización del cedente en los casos previstos po¡ el legislador. Para

el legislador francés, puede ser cedido el contrato dentro de lo previsto
por la ley. El cedente inicial tiene acción contra elnuevo cesionario si

resulta pe¡j udicado pat¡imonial, o moralmente el autor; puede ejercer
laacción dereclamación de daños y peduicios y la resolución del
contrato (art. L. 132-16 L. PI-F).

- En Ia cesión de un derecho patrimonialde autor, enprincipio, al

cedente debe compensársele económicamente ese desprendimiento
de un bien del que es titula¡y goza del at¡ibuto de explotarlo con las
limitaciones de ley. De manera que, el conb'ato de edición es remuner¿do
por principio. Nuestra ley (LSDA), lo concib€ presumiblemente
remunerado (art. 50), es decir, solo porvirtud de acuerdo entre las
partes este negocio puede ser gratuito, circunsta¡cia que por imperio
legislativo debe estar documentada (art. 53), de lo contra¡io se

intetpretará que el editor debe la remuneración. Legislaciones hay
como Ia vige¡te española (a¡t. 58 CR-E) en la que surge la
inenunciabilidad de esta conhaprestación porel cedente, en cuanto
que está prevista e¡ el sinalagma del cont¡ato (ver supra). En general
se refieren a las formas de remunemción en este contrato. La
reúuner¿ción la rige el principio de la participación proporcional en los
ing¡€sos deleditor (por ejemplo la LSDA alt. 50, el CPI-F a¡t. L.l3l.4
y elCR-E art. 46). Excepcionalmente puede ser pagada a tanto alz¿do,

ejemplo en la edición de lujo con tinje limitado, prologos, diccionarios
y obras accesorias en relación a Ia obra principal.

- El objeto de cesión queda limitado por las condiciones que estipulan
las pa¡tes, a falta de éstas,las que se deriven de la ley porejemplo,
sobre exclusividad, remuneración, modo de rep¡oducción, medio de
distribución, tiempo de duración (LsDA y CPI-F; el DR-E no
comprende como condición la remuneración ver supra).
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- Laexclusividad delderecho de edición cedido, no es tratado con
r-rniformidad en la legislación. La doctrina se perlla porconsiderarlo
una condición natural y tipica de este contrato'. Para el legislador
venezolano la exclus ividad rige salvo pacto encontrario, la concibe
como una presunción iu, is lant¿un, e\ aonsea)encia es una condición
del conhato sino hay estipulación escrita expresa que la niegue (art.

71). En la legislación francesa son las partes quienes resuelven, de

igual manera en la CR-E (arts.48 y49y60.1). Estainstitución como
se nota, varia de u¡a a otra legislación.

5. MODOS

Se refiere la doctrina autoral y se deriva de la legislación que este
contrato puede convenine para ura edición, varias ediciones o cantidad
indetermi¡ada.

6, DURACIÓN

El tiempoenel conhato de edición, limita la duación del de¡echo
cedido. No podrá exceder ei límite de protección legal que la ley
reconozca al derecho de autor. La LSDA no se refiere a este ítem,
apenas hace mención tangencialal contrato a tiempo determinado
cuando preceptua quc el derecho cedido se extinguúá de pleno derecho
alvencimie¡to deltérmino (art. 83). Deaquíse puedeinferirque la
duración de la cesión del derecho de edición puede ser a tiempo
determinado o a tiempo indete¡minado.

En este último caso, si las partes no resuelven amigablementq habnl
que seguir lo pautado por el legislador civil. Simila¡ disposición dictó el
LPI-F art. L. 132.1 l. El legislador español es taxativo disponiendo

'75

Asca¡elli, Ttrllio. Teorí¡ de l. Concurr€nciá y de los B¡€nes ltrm¡te.¡¡les. TÉd. E.
vcden y L. Suárez Llanos, Bosh. Barcelona, I 970. pág. ?4ó. Lipszyc, Dclia Nolá 22,
ci¡ando a dc Sanctis, Valcrio. Co¡tratlid¡ edizione. Conrr¡ri di r€presentaz¡one d¡
execülione, Millan. Gujffré, l9ó5. p. 62i ob. c't. pá9. 45.
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cinco años de du¡ación en aquejlos casos que las partes no indicaron
en elcontrato este detalle. EICR-E a¡t..43.2 se refie¡e a la cesión v es
de aplicación al contrato de edición.

I os e.tarutos legrslarivos ert relerenc¡a no extgen como condición
minima que deban estipular las pades,la vigencia delderecho objeto
de cesión p¿ra publicar una obra.

7. OBLIGACIONES
DE LAS PARTES

Acordadas las pafes deuna relación j urídica para publicar la
ob¡a satisfaciendo el sr¡puesto legal pre;isto po. el legisla,lorpa.a
celebra¡ un coDtrato de edición, de como cjecutarestas obligaciones
iüdamentales surgidas del contrato celebrado, el legislador veiezolano
para aquellos casos en que las partes no se imponen cstipulaciones,
pre\, ió no¡mas y principios de las que se derivan las condiciones dentro
de las que cada parte debe cumplir el contrato.

Estas reglas mín imas legales, en el supuesto señaladti, se considemn
incluidas en el contrato y cada pa¡te, está obljgada a satisfacer su
prcstacjón denho de loscontomos quesederivan de Ia ley. Seseñalan
enre esas norma5 5uplelonas Io: conlenidos de los añrcuü. referentes
a lacesión eu generaly losparticulares alconlrato de edición, aplicables
en su espeoificidad según sea la situación a interpretar, de;l forma
que las pafes no pueden exc€pcionar su incumplimiento argumentan<Jo
que no fue pactada estipulación respecto a lo que se discute siha sido
considerado por el legislado¡. Esta postura del legislador venezolano
es.imrlara ladel lcgr,ladorfi¿nces(Cpl F,. D legisladoresp¿nollDR_
I ) rmpone a las panec expresamenle un contenido minimo (Ver
enunciado del afículo 60), en cuanto si Ia cesrón es exclusiva o no
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cxclusiva, espacio geográfico de Ia cesión, númeromáximoy mínimo
de copias autorizada o para cada edición, lorma de distribución,
cantidad de ejemplares reser¡¡ada al autor, a la critica y pa¡a la
promoción de la obra; lbrma de pago de la rcúuneración del autor
confo¡me a ley;fechade puesta alpitblico de los ejemplares cuando es

una edición o de la primera edición, si son varias Ias edicio¡es
concedidas, el ténnino no puede ser superior a dos años contados a

partir de Ia fecha de entrega de la obra(copia) aledito¡ en condicio¡es
quepermitan sureproducción, y la fecha en que elauto¡ debe entregar
(lacopia de) laobraaleditor. Ante lafaltadelas indicaciones sobre ei
número de ejemplares y larcmuneración delautorel contrato cs nulo
(art. 6l). Si la omisión es en la fecha para poner el1 circulación los
ejemplares, con las exccpciones delart.63,o de la entrega de la copia
de la obraaleditor,la leyconcedea las parles laacciónpaü subsanar
elco¡Íato en el o Ios aspectos omitidos. Si las partes no se ponen de
acue¡docoresponderia el conocimientoa Iajuisdicciónjudicial. El
legislador español exige, además ciertas condiciones específicas en el
contrato de edición de obras en forma de lib¡o y para el contrato de
edición de obns musicalcso d¡amático musicales.

Las distintas actitudes de la legislación en cuanto a pactar o no
expresamente po¡ las partes las ¡eglas para laejecución delcontrato,
como se derivade Io expuesto, tienen consecuencias legales distintas.
EICR-Edenotau¡a fuerte protección legislativa a laparteautoral en
los ca.o. donde el Iegisl¿dor establece expresamente \anciones o
conectivos ante la situación en que deben las pa¡tes estabiccer
estipulaciones y no las acuerdan. En los casos de LSDA y CPI-F, se
resuelve la ausencia de estipulación negocial por integación de la no¡ma
de derecho, como en principio, ocurre en eJ derecho común; esta última
perspectiva legislativa garantiza a las partes elmodo para ejecutar sus
prestaciones impidiendo la no ejecución del connato.

De los instrume¡tos que hemos comentado, estimo, se infiere que
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las obligaciones que se derivan paralas partes en laceleb¡ación de
estos negocios, pam cada una de ellas, son en esencia las mismasl
cambia la construcción literal y alguna circunstancia e¡ la concepción
de Ia norma en la legislación, pero permanecen las exigencias de quienes
son partes, el objeto, aunque en relación a este elemento no debe
olvidarse el contrato de edición de obra musical de la legislación
española (cornentado supra) que incluye e¡ el objeto derechos de
comunicación pública sobre la obra;elfin económico social de este
contrato y laobligación del editor de publicar y difundir la obra a su
cue¡ta yriesgo. Dentro deesteco¡texto, con mucha generalización,
e¡unciamos de seguida algunas de las obligaciones de cadaparte:

q) Pdrte Autoral

' G¿rantizaral edllorel usoy gocepacifico del derecho cedrdo
yde la erclusrvidadcuando hastdocedtdoel derecho en forma
exclusr\a. Seenriendeque esraobligación es la más imponante
del cedenre respecro al ediror. Fl Cñ-E precisa, adem;'s, como
obligacióndel aurorderesponderdesucalidaddeautor¡ de
la orrgrnalidad de la obrá {an. ó5.2,. Para el legrsládor
\ enezolano {arl. "5 LsDA I pareciem que esta últrma oblrgación
está comprendtd¿en Ia general Je res pond er porelu5o y goce
pacilico delderecho cedrdo. pues nadie puedé ser rirular di un
derecho deedicionde una obra. stno hade\entdo su litulandad
derivándose de la de au(or. sea que \e lrale por trdnsm isión
heredr tana o por negoc ios entle \ i\os. De manera que- p¿ra que
exisla elderecho dellitular. sea originano o denv¿do. tiene q ue
habeaed¿do la creación inlelectua I por el autor, quee" lc persóna
fisica dcsde lacualse puedemnsfenr legalmente. Dc forma que sr
elderecho exisre. sr elderecho ¡-a¡sm iido al edrrore,legal. sie.
legitimo, deviene delauto¡de laobra. Esto a mimodódever.
expiica qr-re aunque algunas legislaciones contienen el precepto
expreso imponiendo la obligacrón de garanr izar la auroria dé la
obr¿ la fall¡ deesd especiñcidad en la normatrv¡. por eiemplo en
LSDA o LPI-F, no implicaque deje de exisrirpara elcede;tedel
de¡echo de edición erta obligaciór¡ lo confario seria negar la garantia
a la existencia delderecho que se transmite. De otra parte solo
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es posible hablarde obraprotegida en el campo del derecho
de autor si la ob¡a es original entendiéndolo como originalidad.
Comprende la obligación de garantiza¡ el uso y goce del derecho
cedido también la obligación de contribuir a Ia defensa del
derecho por actos tentativos de perturbación contra el editor
proveniente deterceros;y además de losdelmismo cedente
(expresa¡nente dispuestos en IaLPI-F art. citado sup¡a). Vale
la pena recordar en este aspecto la obligación genérica de
colaboración que cada pa¡te tiene frente a la otra pa¡a alcanzar
a realizar elfin del contrato.

Esta obligación tiene una vigencia igüal a la duración del
contrato (art. 75 LSDA; art. L-132.8 LPI-F y 

^n.62.2 
CR-

E).

.Ent¡egarcopia de la obra al editor de la ma¡era convenida, o
en su defecto como derive de la ley. Generalmente al cumplir el
cedente con esta obligació¡ coloca al editor en posición de
reproducir la obra (art. 74 LSDA, art. L.132-9 LPI-F y art.
65.1CR-E).

'Conegir las pruebas. salvo pacto en contmrio (an. 7ó LsD A:
aft.65.3 CR,E).

'Modificarla ob¡a a solicitud del editor. si ha sido convenido
en elcontrato (art. 77 y 79 LSDA).

' Actualizar la obra cuando conesponda (a¡t.79 LSDA).

h. Parte Edítora

Producir o hacer produc¡r las copi¡s de la obra conforme a
lds normas lécnicas pa|a el ca.o v o según lo convenido (an.
80 L.DA. dn.64.I i4 DR-t y an. L-Á32-lt LPt rJ.

' Poner al alcance del oúblico los eiemnl¿res obseruando Io.
usosde la profesrón¡ conlormea foe.iipuladoenel conlmlo
(art. 80 LSDA, art. L-132-12 LPI-F y aft. 64.4 CR-E).

Actualizarla ob¡a cuando conesponda (art. 79 LsDA).
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'Somete¡ las pruebas a conección porparte delcedente del
derecho de edición salvo pacto en contrario (art. 76 LsDA,
arr. 64.2 DR-E).

' Remunemr al cedente, obligación dei edito¡cuando surge de
la ley misma o porconve¡ción entre las partes.

' Rendii cuentas en confomidad alas exigencias de leyyusos
edito¡iales oporobiigación estipulada. En principio se debe
a¡ualmente a solicitr¡d del cedente. La LSDA y CR-E se refieren
a esta obligación específi camente cuando la remuneración es
proporcional en los ingresos que obtenga el editor por la
explotación de la ob¡a.

' Devolver alcedente la copiade laobra entregada aleditor'.
Para la LsDA art. 74, LP-F art. 132.9, esta obligación, salvo
paclo en contrario, cxiste hasta porun año a partir de la fecha
de terminada la producción de laedición. El CR aft. 64.5 no
determina eltiempo durante elcual el editorresponde de ese
objeto.

'Respetarlos derechos morales delautor. Esta obiigación se
deriva tácitamente, al establecer el legislado¡ los derechos
moralesdel autorconcarácterinenu¡ciablee inalienable. El
editor está obligado a acata¡ los preceptos que establezca el
legisladorpara salvaguarda¡ esas facultades delautor en los
casos quc éste no haya dispuesto particularidad, (art. 78, 80
LSDA; a¡t. L. 132.11 LPI-F; art.64.1 CR-E).

Porprincipio, cada obligación en el contrato es correlativa a un
derecho de la otra parte. De igual manera se derivan los derechos y
obligaciones denno deeste conhato. Elderecho y la obligación puede
sercreado por la ley o poracuerdo de las mismas partes. Las parles
podrán conveniry estipulartodas las condiciones que consideren pam
ejecu¿arcada una de las prestaciones fundamentales, por ejemplo, en

cuanto al tiempo de duración del contrato, plazos, modo de
reproducción, lugar geognífico para ejecutar el contrato! exch¡sividad,
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lenunomcióq dishibución, cantidad de ejemplares de la edición, número

de ediciones, reimpresión, garantias de curnplimiento, formas de termiur
elconÍato.

Aún cuando el legisladorproteja elderecho del autor, no niega la
pa¡ticipación de la voluntad contractual en la especificación de cómo
ejecutar este negocio.

8, TERMINACIÓN

La legislación autor¿I, en general, trata el tema de la ¡esolución del
contrato de edición con basta¡tes detalles, algunas situaciones quedan

para aplicarles los principios generales del derecho de autor que le son
propios. En ausencia de disposición especial se aplica el de¡echo comun.

La falta de cumplimiento de las obligaciones fundamentales y en las

condiciones convenidas: producir o hacer producir las copias,
distribuirlas o reeditar la obra una vez agotada la edición anterior, son
causas señaladas como para que el titular del de¡echo solicite la
resolución de este contrato, aÍ. 83 LSDA, art. 68.a, 64.4 CR-E. El
incumplimiento de una o var-ias de las demás obligaciones que los textos

legales señalan como del editor, son considemdas tambien como f,mda-
mento pa¡a ejercer elcedente la acción resolutoria (ver obligaciones
de las partes supra), con especificidad el legislado¡ español se refiere a

estos casos. Las situaciones de destrucción de ejemplares las tratan la
francesa y la española (art. L.132-17 LPI-F y an. 68.c CR-E) como
causalpara ejercer la acción resoluto¡ia dados los supuestos de ley.

La muerte delautor, sila ob¡a no estáte¡minada, es considerada
como causa que resuelve de pleno derecho el contrato (art. 84 LSDA,
art. L.132- l7 LPI-F). Para el legisladorvenezolano Ia imposibilidad
del autor para terminar la obra puede resolver de pleno derecho el
contrato (art. 84 LSDA).

8l
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El vencimiento del término de duración previsto extingue el confi¿to
(a¡t. 83 LSDA, arr.69.I CR-E).

La legislación española p¡evé ciertas formas particulares a ellade
terminar esta relación, por ejemplo, tra¡scunido diez años de la cesión
cuando la remuneración es por tanto alzado y en todo caso el tra¡scuso
de quince años desde la puesta al edito¡ por paite del autor en
condiciones de realizarla edición (aÍ.69.3 y4 CR-E).

Elagotamiento de la edición dentro de las condiciones acordadas
extingue el contÉto. El legislador español (art. 69.2 CR-E) lo prevé
expresamente,

La quiebra declarada del editor es considerada por estas
legislaciones de lamisma maner4 este simple supuesto no es suficiente
para resolver el contmto de pleno derecho, el ejercicio de la acción
¡esolutoria por el cedente requiere la existencia de un süpuesto distinto
po¡ ejemplo, haber t¡anscu¡¡ido Íes meses luego de la declaratoria de
quiebra y que el Síndico no continúe la explotación del fondo de
comercio o no lo enaje¡ase (art. 85 LSDA). La procedencia de la
acción queda condicionada a la existencia de otros supuestos que vadan
de una a otra legislación (ver art. 132.15 PI-F, art. 68.2 CR-E).

En resumen, con excepción de causas muy específicas considemdas
en las legislaciones especiales, además de ias que resultan comunes
tratadas enellas,los medios y causas de terminar este contrato sigxen
el trazo legislativo del derccho común.
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CONCLUSIONES

Es unatipificación de leyespecial.

. Lo esencial del contrato compre¡det la cesión del derecho de
publicar, reproducir y disfibuir una cantidad de ejemplares de una obra,
la aceptación de la obligación de publicary distribuir la obra por parte
deleditor y de ejecutar estas obligaciones a su cuenta y riesgo.

' Es un contrato bilate¡al, consensual intuitu penonae y limitado

'La remuneración como elemento del sinalagmadel contrato no
aparece como co¡stante

. La determinación de si la cesió¡ es exclusiva o no exclusiva, queda
sujeta a la vo[¡¡tad de las pafes. Tiene tambien la calidad de presunción
iuris tantum.

' Debe ser escrito.

. Las reglas deejecución se refieren a prestaciones similares.

. Es un tipo co¡tractual con el perfil legislativo bastante pacífico.

83
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